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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

ACTA DEFALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Concurso Simplificado Sumario No. DGOP-AP-MUN-RP-CSS-036-

22, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalísco y sus
Municipios; y en lo aplicableal Reglamento Ley de Obra Pública del Estado deJalisco y sus Municipios, para llevar a cabo los
trabajos o servicios consistentes en: Rectificación y confirmación del cauce del Canal La Cajilota a base mamposteo de
piedra brasa, frente 03, en la Cabecera Municipal, en el municipio deTlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

End Municipio dellajomulco deZúñiga, Jalisco, siendcLl8s. ll horas con &minutos del día 03 deagostcLde 2022,se
reunieron los servidores públicoscuyos nombres, representaciones y firmas figuran al flnal de la presenta acta, en la sala de
juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle
Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les comunica a los licitantes, la resolución basada en

el método Binario y deTasación Aritmética, delas propuestas recibidasen el día del acto público celebrado el 02 deagosto
de2022

El acto fue presidido por los CC. Ing. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq. Carlos
Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y Jefe de Costosy
Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombren representación del municipio de 'najomulco de Zúñiga, Jalisco,
designado por C. Ing. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas, para dar a conocer el fallo de Concurso

Slmplificado Sumario, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, expresando que el municipio de'najomulco de Zúñiga, Jalisco, se llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS 'ñCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestastécnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no cumple" los
requisitos solicitados en las bases queles fueron entregadas, observándome lo siguiente:

EVALUACIÓN TASACIÓN ARiTM inca DE LAS PROPUESTAS ECONóM OCAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por haber
superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes impones;
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AREA RESPONSABLE: CONCURSO SIMPLIFICADO SU MARIO
JEFATURA DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DOOP-AP-MUN-RP-CSS-036-22

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACION ES

Divicon. S.A.de CV Cumple con lo solicitado

Ka Imam Constructora. S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Velero Pavimentación y Construcción, S.A. de CV. Cumple con lo solicitado

Relieve Empresaria 1, S.A. de C.V Cumple con lo solicitado

Diseño y Edificación M LM , S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado



DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCION DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

Se procedió a realizar el desarrollo dela tasación aritmética mediante la tabla respectivo, conforme alas siguientes etapas

1. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuñciencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja lo que no significa necesariamente la de menor precio

1.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Importe promedio i

$

2,651,140.66

2,916,254.73

Rangodeaoeptadón 10%

Máximo Mísmo
}

2,386,026.60

IM PORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

MANO DE OBRA

6i2,0i7.88 l $
$

667,098.30l $

6s2,449.361 $

702,330.87 l $

242,2í1.6s l $
s42,026.74 l $
404,946.59

389,756.80

$

215,53s.86 l $
208,247.96l$

11,690.32

11,453.64

11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

1,103,s71.33 l $$ 378,910.04 l $ 237.124.90 l $

l l l DmRM iNACióN DE iNSUFiCiENCiAS
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AREA RESPONSAB LE: CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
JEFATURA DE LICITACIÓN Y CONTRATACION DGOP-AP-MUN-RP- CSS-03&22

N PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPAR'K DE PROPUESTA Sñ.V.A

l Kalmani Constructora. S.A. de CV
$ 2397.722.02

2 Relieve Empresarial, s.A. de CV
$ 2544,436.s4

3 Velero PavimentadÓn y Construcción, S-A- de CV
$ 2,698,705.71

4 Diviaon. S.A. de CV
$ 2,710,279.74

5 Diseña y EdificadÓn MLM, S.A. de CV
$ 2,739,857.76
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EA RESPONSABLE

JEFATURA DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓ
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO

DOOP-AP-MUN-RP-CSS-036-22

IV.- ELIM INACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVEN'nS

Una vez determinadoslosvalores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas seobtendrá, en números absolutos, e
valor deinsuficiencia total de cada uno de los lícitantes.

V.- DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior sedetermina la solvencia de cada una delas proposiciones mediante la sustracción donde el minuendo es

el importe propuesto cama Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo es el valor de
insuficiencia total que hubtere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo la propuesta económica
se declara solvente y st resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del procedimiento las que hubieren
resultadoinsolventes

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(sl sigueinte(s) empresa(s) y/o
Persona(s) Física(s):

Kalmani Constructora, S.A. de C.V., ya que el valor total de sus insuflciencias parciales es mayor a su utilidad, siendo estas
propuestas insolventes, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación

del Contrato; y el artículo 73 numeral 12 fracción Vill y IX dela Ley de Obra Públicadel estado deJalisco ysus Municipios.

Velero Pavimentación y Construcción, S.A. de C.V.; Divicon, S.A. de C.V.; y Diseño y Edificación MLM, S.A. de C.V. no
obstante que las propuestas pasaron la presente evaluación, rebasaron el presupuesto base, de conformidad a las bases del

presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación yAdjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 15 dela Ley de
Obra Pública del estado deJalísco y sus Municipios.
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2 $ $ 69.890.12 -$ 36,883.30 $ 28,876.93 -$ 617.63

3 -$ 14,623.06 $ $ $ $ 77.75
4 $ 17,759.43 $ $ $ $ -

5 $ 26.392.S4 $ $ S s -

N PERSONA rblCA o JURÍDICA
INSUFICIENCIA

TOTAL
NULIDAD TOTAL CONCLUSIÓN

l Kalmani Constructora. S.A. de CV -$ 190,504.68S 170,297.13 $20,207.55 DESCALIFICADO

2 Relieve Empresarial, S.A. de C.V $ 136,267.99$ 231,829.65 $95,561.66 GANADOR

3 Velero Pavimentacjón y Construcción. S.A. de CV $ 14,700.82 $ 277,230.03 $262.S29.21 DESCAUFICADO

4 Divicon. S.A. de CV -$ 17,759.43 $ 300,808.67 $283,049.24 DESCAUFICA00

5 Diseño y EdiñcadÓn MLM. S.A. de CV $ 26,392.54 $ 2S9,S32.S8 $233,140.a3 DESCAUFICADO
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EA RESPONSABLE

JEFATURA DE LICITACION Y CONTRATACIÓN

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DOOP-AP-MUN-RP-CSS-036-22

Por lo queel contrato respectivo seasigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes presentó la
propuesta mas baja, lo que na significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo 73 de la Ley de Obra
Pública del Estado deJalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo con lo establecido en las bases de
Concurso Simplificado Sumario. se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o servicio a la empresa o persona
física denominada: Relieve Empresarial, S.A de C.V. con un importe total de $2,544,436.54 ( dos millones quinientos
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis pesos 54/100 M.N.), mas el impuesto at valor agregado, ya que cumple
con las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por el municipio de'najomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza

satisfactoriamente el cumplimiento delas obligaciones respectivas.

Se cita al representante Legal de la empresa o persona fi'sáca ganadora, a la firma del contrato, que se llevará acabo a las 13

horas con 0 minutos del día 05 de agosto de 2022, en la Dirección General de Obras Públicas, segundo Piso, Centro
administrativo Tlajomulco (CA'D, ubicada en calle Higuera # 70, colonia Centro, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 78 y 97 de la Ley de Obra Pública para el Estado deJalisco y sus Municipios, presentando para tal efecto una
identificación oficial vigente(en original y PDF), comprobante de domicilio(en PDF), y el documento dondese acredite la
personalidad dequien firmará el contrato(en PDF)

El periodo de ejecuclón será de 90 días naturales, iniciando el día 10 de agosto de 2022 y terminando el día 07 de
novi em bre de 2022 .

Conforme a lo dispuesto en las Bases, ei contratista adjudicado, previo a la formalización de su contrato, deberá entrega la
totalidad de la documentación que integre su proposición presentada en el acto de presentación y apertura, de manera
Impresa y con firma autógrafa del representante legal en todas y cada una de las hojas, a su vez escaneada en formato digital

IPDF) con los siguientes datos:

a) Número de procedimiento o concurso.

b) Nombredela empresa

c) Fi rma autógrafo del representante l eial

Además, de entregar la siguiente documentaci ón y garantías

fianza de anticipo(por el 100% del anticipo otorgado, en papel segurldad)

+ Factura de anticipo, con los datos mínimos de facturación(deberá enviarse la pre-factura para su revisión
al correo el ectrónico: optzfac@gmatl .com)

En caso de no ser necesario la fianza de anticipo deberá emitir un escrito renunciando al anticipo.

fianza de cumplimiento(por el 10% del importe delostrabajos, en papel seguridad)

Nota: Las fianzas y sus XML. deberán enviarse al correo electrónico: joeIJicitacion@hotmail.com y
licitaciond eobra@tl aj om ulco. gob. mx

Póliza de garantía, xm l y pago dela misma(conformelas coberturasy suma asegurada solicitada en tas basesl

4. Oficio de designación del responsable de obra, para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con los
trabajos.

5. Opinión del cumplimiento de las obligacionesfiscales en sentido positivo emitido por el SAT, con fecha de expedición no
mayor a 30 días.

l

2

3.

Lo anterior deberá entregarse un plazo no mayor a dos días hábiles a partir del presente, en la oficina de la Dirección General

Adjunta de Licitación y Normatividad.
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD
ÁREA RESPONSABLE

JEFATURA DE LICITACION Y CONTRATACIÓN
CONCURSO SIMPLIFICADO SU MARIO

DOOP-AP-MUN-RP-CSS-036-22

Como constancia de lo expuesto/'$éí como pa5a4jlds efectos legales correspondientes, firman la presente acta las personas
que participaron en este event.

or Paffe dbl Mui /apio de Uajomulco de Zúñiga, Jalisca

Ing. Miguel Alejandro ybzqugá'sahagún
Director de LicitacióíÍ y Normatividad

oel Benjamín Márquez Tejeda
de Licitación y Contratación

Arq. Carlos Marín Velázquez
Jefe de Costos y Presupuestos

Resposable de la Revisión y Evaluación

PARTICIPANTES

INVITADOS
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Persona fRiH ojurídica

Divicon. S .A. de C.V

Firma

{a Imam Constructora. S.A. de C.V  
Velero Pavimentación y Construcción, S.A. de CV  

Relieve Empresarial, S.A. de C.V  
Diseño y Edificación M LM, S.A. de C,V  

Dependencia, Comité, Personas externas o Testigo Social Firma

Contraloría deIEstado deJalisco  
Gabinete l ntegral de l nfraestructura y Servicios Públicos  

Cámara Mexicana de la l ndustria de la Construcción. A.C  
Colegio de l ngenieros Gviles del Estado de Jalisco, A.C.  

Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisca, A.C  
Titular del Órgano l ntemo de Control  

Tesorería M unicipal  


